
DANIEL OBREGON <vs.dobregon@gmail.com>

REMISION: CONTESTACION DEMANDA COLPENSIONES (PROCESO: NUEVA
EPS. RAD. 11001333704220240003100)
1 mensaje

DANIEL OBREGON <vs.dobregon@gmail.com> 9 de mayo de 2024, 10:05
Para: johne.romero@nuevaeps.com.co

Señores:
NUEVA EPS

Ref.: CONTESTACIÓN DEMANDA
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Entidad: JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL
Demandante: NUEVA EPS
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES
Radicado: 11001333704220240003100

DANIEL  OBREGON CIFUENTES,  abogado  en  ejercicio,  identificado  como  aparece  al  pie  de  mi
correspondiente  firma,  obrando  en  calidad  de  Apoderado  Sustituto  de  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, de acuerdo con la sustitución a mi realizada por
la doctora KARINA VENCE PELAEZ, abogada en ejercicio, vecina de Bogotá D.C., identificada con
C.C. No 42.403.532, y portadora de la T.P. 81621 del Consejo Superior de la Judicatura, quien obra
como  representante  legal  de  la  Sociedad  Vence  &  Salamanca  Lawyers  Group  S.A.S.,  identificada
comercialmente bajo el Nit. No. 901.046.359-5, persona jurídica que actúa como apoderada judicial de
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, conforme poder general que fue
conferido por la entidad mencionada mediante escritura pública No. 803 del 16 de mayo de 2023,
protocolizada  en  la  Notaría  12  del  Círculo  de  Bogotá  D.C,  comedidamente  me  permito  remitir  
contestación de demanda, en el marco del proceso de la referencia.

Finalmente, como es de rigor me permito indicar que los canales autorizados para notificaciones
judiciales son los siguientes:vs.dobregon@gmail.com.

Atentamente,

--
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Señores: 

JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

E.  S. D. 

 

Ref.: CONTESTACIÓN DEMANDA 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: NUEVA EPS 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Radicado: 11001333704220240003100 

 

Respetados señores:  

 

DANIEL OBREGON CIFUENTES, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en calidad de Apoderado Sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, de acuerdo con la sustitución a mi 

realizada por la doctora KARINA VENCE PELAEZ, abogada en ejercicio, vecina de Bogotá D.C., 

identificada con C.C. No 42.403.532, y portadora de la T.P. 81621 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien obra como representante legal de la Sociedad Vence & Salamanca Lawyers Group 

S.A.S., identificada comercialmente bajo el NIT. No. 901.046.359-5, persona jurídica que actúa como 

apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-, conforme poder general que fue conferido por la entidad mencionada mediante 

escritura pública No. 803 del 16 de mayo de 2023, protocolizada en la Notaria 12 del Círculo de 

Bogotá D.C, con el acostumbrado respeto me dirijo a este Distinguido despacho presentando 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA en el marco del presente medio de control, en los siguientes 

términos:  

 

1. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO  

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una Empresa Industrial y 

Comercial Del Estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter especial, 

vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que 

trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del Artículo 48 de la Constitución Política, de 

acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. 

 

La representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, quien obra en calidad de 

presidente de la entidad. El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-

33 Torre B Piso 11, número telefónico 2170100. 

 

2. EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS:  

 

Comedidamente manifiesto que me opongo a todas las pretensiones planteadas en la demanda que 

nos ocupa por ser carentes de fundamentos tanto fácticos como legales, razón por la que niego toda 

causa o derecho en que la accionante pretende fundamentar sus impetraciones, solicitando en 

consecuencia que se absuelva a mi mandante de los cargos imputados en ese libelo y se condene en 

costas a la parte actora. 

 

2.1. A LA PRIMERA: NO ES UNA PRETENSIÓN.  

 

2.2. A LA SEGUNDA: NOS OPONEMOS, a que prospere la pretensión dirigida a que se declarar 

la nulidad de los siguientes actos administrativos:  

 
1. Afiliado: ALVARO VELEZ JARAMILLO  

Número del proceso Colpensiones: DNP -DD 724, DNP DD 2577  

Resolución que resuelve apelación: GDD DD 708  

 

2. Afiliado: HILDA VIRGINIA CLAVIJO BELTRAN  

Número del proceso Colpensiones: DNP-DD 3138, DNP 2177  

Resolución que resuelve apelación: GDD DD  645 

 

3. Afiliado: ANA CECILIA ARIZA DE LA HOZ  



   
 
 
 
 
 
 

 

Calle 93B # 11a-44 Edificio Parque 93-Oficina 404 / Tel.: 6226121 Cel. 3172577654 / E-mail: vs.dobregon@gmail.com 

Bogotá D.C. - Colombia 

 
 
 

Número del proceso Colpensiones: DNP -DD 728 

Resolución que resuelve apelación: GDD DD 690  

 

4. Afiliado: JOSE VALERIANO MORALES Y OTROS  

Número del proceso Colpensiones: DNP -DD  0219, DNP DD 1433 

Resolución que resuelve apelación: GDD DD 661 

 

5. Afiliado: SANDRA PATRICIA LOPEZ  

Número del proceso Colpensiones: DNP -DD 0496, DNP DD 1297  

Resolución que resuelve apelación: GDD DD 664  

 

Como quiera que tales actos administrativos se encuentran ajustados a derecho y debidamente 

motivados. Al respecto es menester precisar que mi representada al estudiar el caso que nos 

ocupa, encontró que el acto administrativo mentado en el presente proceso fue expedido 

conforme a todos los presupuestos legales aplicables por tanto no es procedente solicitar la 

NULIDAD del mismos, por tal motivo no es posible acceder a la presente pretensión por no 

ser procedente y no tener asidero jurídico y factico.  

 

• RESPECTO AL ACÁPITE DENOMINADO: RAZONES FÁCTICAS Y JURÍDICAS DE 

VINCULACIÓN DE LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL EN SALUD – ADRES 

 

Frente a esta solicitud me atengo a lo que el juez de instancia considere pertinente, conducente y útil 

respecto a la vinculación o no del ADRES.  

 

3. EN CUANTO A LOS HECHOS RELACIONADOS: 

 

3.1. EL PRIMERO:  ES CIERTO, de acuerdo a la naturaleza jurídica de la entidad que represento, 

pues COLPENSIONES- es una Empresa Industrial y Comercial Del Estado del orden nacional, 

organizada como entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste 

en la administración estatal del Régimen de Prima Media con Prestación Definida incluyendo la 

administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 

2005 modificatorio del Artículo 48 de la Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  

la  ley que los desarrolle, emitió los siguientes actos administrativos:  

 
1. Afiliado: ALVARO VELEZ JARAMILLO  

Número del proceso Colpensiones: DNP -DD 724, DNP DD 2577  

Resolución que resuelve apelación: GDD DD 708  

 

2. Afiliado: HILDA VIRGINIA CLAVIJO BELTRAN  

Número del proceso Colpensiones: DNP-DD 3138, DNP 2177  

Resolución que resuelve apelación: GDD DD  645 

 

3. Afiliado: ANA CECILIA ARIZA DE LA HOZ  

Número del proceso Colpensiones: DNP -DD 728 

Resolución que resuelve apelación: GDD DD 690  

 

4. Afiliado: JOSE VALERIANO MORALES Y OTROS  

Número del proceso Colpensiones: DNP -DD  0219, DNP DD 1433 

Resolución que resuelve apelación: GDD DD 661 

 

5. Afiliado: SANDRA PATRICIA LOPEZ  

Número del proceso Colpensiones: DNP -DD 0496, DNP DD 1297  

Resolución que resuelve apelación: GDD DD 664  

 

Actos administrativos de los cuales reposan fiel facsímil en el expediente que nos ocupa y ante 

lo cual, comedidamente, solicito se tenga en cuenta su contenido literal. 

  

3.2. EL SEGUNDO: ES CIERTO, de conformidad con lo que obra en el plenario en conjunto con el 

expediente administrativo que se aporta con el presente. 

 

3.3. EL TERCERO: ES CIERTO, de conformidad con lo que obra en el plenario en conjunto con el 

expediente administrativo que se aporta con el presente. 
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3.4. EL CUARTO: ES CIERTO, de conformidad con lo que obra en el plenario en conjunto con el 

expediente administrativo que se aporta con el presente. 

 

3.5. EL QUINTO: ES CIERTO, de conformidad con lo que obra en el plenario en conjunto con el 

expediente administrativo que se aporta con el presente. 

 

4. FRENTE AL CAPÍTULO DENOMINADO “NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE 

VIOLACION”:  

 

Mi representada, no incurrió en las violaciones que se le endilgan en el libelo que estoy respondiendo, 

por cuanto no es cierto que con su actuar haya vulnerado derechos fundamentales, o económicos, o 

sociales, o normas creadoras de derechos y beneficios, a favor de Colpensiones.  

 

Así las cosas, con su actuar frente a la accionante, mi mandante honró el debido proceso, obrando de 

buena fe como es su costumbre; amén de ceñirse en todo caso a los métodos y procedimientos 

establecidos por la Ley para este tipo de cobros.  

 

5. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:  

 

Para empezar con el estudio de las pretensiones, es menester indicar que la pretensión principal 

dirigida a que se declare la nulidad de los actos administrativos emitidos por la entidad Colpensiones 

esta llamada al fracaso, si se tiene en cuenta que todas las resoluciones que ahora se demandan y que 

fueron emitidas por Colpensiones atienden  lineamientos y principios en que debían fundarse tales 

como, debió proceso, contradicción y defensa, legalidad, moralidad administrativa, estando 

debidamente motivados y siendo notificados al particular para darle la publicidad que corresponde.  

En igual sentido, las Resoluciones emitidas por Colpensiones atienden y salvaguardan los derechos 

fundamentales del afiliado al Sistema General de Pensiones, al haberse proferido con el lleno de todos 

los requisitos legales y luego de haberse efectuado el procedimiento administrativo que en derecho 

corresponde para garantizar su publicidad, derecho de defensa y también en aras de salvaguardar el 

principio de sostenibilidad financiera del sistema de pensiones.  

 

Así mismo es procedente que el demandante tenga presente que los actos administrativos 

demandados, fueron debidamente notificados y contra ellos se presentaron los recursos del 

procedimiento administrativo, quedando desvirtuada la causal de nulidad por violación al debido 

proceso administrativo.  

 

En este sentido, no es procedente alegar una falta de motivación o causal de nulidad por falta de 

requisitos formales de los actos administrativos, como quiera que conviene a la parte probar el 

supuesto de hecho que alega; lo cual para el caso concreto no esta probado, ni sustentado en la 

demanda, pues todas las aceleraciones puestas en la demanda por parte del apoderado del actor esta 

encaminada a buscar beneficios a su prohijado, sin sustento probatorio alguno, así como tampoco ha 

logrado desvirtuar la presunción de legalidad de los mismos. 

 

En segundo lugar, se debe establecer si es jurídicamente posible que proceda la devolución de los 

aportes indebidamente girados al Sistema de Seguridad Social en salud por parte COLPENSIONES 

en favor de NUEVA EPS; así mismo, establecer si los actos administrativos demandados incurrieron 

en falsa motivación y expedición irregular, y si con ellos se vulneró el derecho al debido proceso de 

la entidad convocante, o si por el contrario, dichas resoluciones se encuentran ajustadas a derecho. 

 

Lo anterior, en virtud a que esta Administradora de Pensiones, solicitó a NUEVA EPS, la devolución 

de los aportes indebidamente pagados al Sistema de Seguridad Social en Salud, descritos en las 

Resoluciones atacadas, como consecuencia del Pago de lo No Debido, respecto de los descuentos 

realizados y posteriormente girados a la EPS solicitante. 

 

Así mismo, en el presente caso debemos indicar que el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, 

determina: 
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“Artículo 12°, Devolución de cotizaciones. Cuando los aportantes soliciten a las EPS y a las EOC 

reintegro de pagos erróneamente efectuados, éstas entidades deberán determinar la pertinencia del 

reintegro.  

 

De ser procedente el reintegro, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones, deberá presentarse 

al FOSYGA por la EPS o la EOC en la fecha establecida para el proceso de corrección de que trata el 

artículo 19 del presente decreto. 

 

El FOSYGA procesará y generará los resultados de la información de solicitudes de reintegro 

presentada por las EPS y EOC dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la fecha de presentación 

de la información. Las EPS y las EOC una vez recibidos los resultados del procesamiento de la 

información por parte del FOSYGA, deberán girar de forma inmediata los recursos al respectivo 

aportante. 

 

Los aportantes sólo podrán solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones pagadas 

erradamente a partir de la entrada en operación de las cuentas maestras, dentro de los doce (12) meses 

siguientes a la fecha de pago. 

 

Para las cotizaciones anteriores a la entrada en operación de las cuentas maestras, los aportantes sólo 

podrán solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones, dentro de los doce (12) meses 

siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto.” 

 

Artículo que fue modificado por el Decreto 674 de 2014, que señaló: 

 

“Artículo 1. <Artículo compilado en el artículo 2.6.1.1.2.2 del Decreto Único Reglamentario 780 de 

2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del mismo Decreto 780 de 2016> 

Modificase el artículo 12 del Decreto número 4023 de 2011, el cual quedará, así: 

 

“Devolución de cotizaciones. Cuando los aportantes soliciten a las EPS y a las EOC reintegro de pagos 

erróneamente efectuados, estas entidades deberán determinar la pertinencia del reintegro. 

De ser procedente el reintegro, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones, deberá presentarse 

al Fosyga por la EPS o la EOC el último día hábil de la primera semana de cada mes. 

El Fosyga procesará y generará los resultados de la información de solicitudes de reintegro presentada 

por las EPS y EOC dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la fecha de presentación de la 

información. Las EPS y las EOC una vez recibidos los resultados del procesamiento de la información 

por parte del Fosyga, deberán girar de forma inmediata los recursos al respectivo aportante. 

 

A partir de la entrada en operación de las cuentas maestras, los aportantes solo podrán solicitar ante 

la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones pagadas erradamente, dentro de los doce (12) meses 

siguientes a la fecha de pago. 

 

Para las cotizaciones anteriores a la entrada en operación de las cuentas maestras, los aportantes solo 

podrán solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones, dentro de los doce (12) meses 

siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto”. 

 

Normatividad conforme la cual los aportantes en el proceso de devolución de cotizaciones se 

encuentran inmersos únicamente en el origen de la actuación administrativa, es decir en la solicitud 

que presentan formalmente la EPS para obtener el pago del mayor valor aportado. 

 

Al respecto es menester señalar que el artículo en cita, no señala la forma que debe tomar la solicitud 

de devolución de aportes, y si bien es cierto, cada E.P.S ha desarrollado trámites administrativos y 

formularios pertinentes para que los usuarios puedan presentar de forma ágil la petición, la norma no 

indica, por un lado que se deba cumplir con un procedimiento administrativo previo a la solicitud, 

como se acusa a esta Administradora de haberlo omitido, por cuando a partir de la petición la E.P.S 

tiene la facultad de determinar la viabilidad del reintegro, quedando subsumido el proceso a etapa 

posterior al requerimiento. En segundo lugar, no indica que el aportante deba expresar la petición en 

determinados márgenes lingüísticos, sino que indica que en el evento que el aportante solicite la 

devolución la E.P.S seguirá los pasos allí descritos. 
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En ese sentido se evidencia que el proceso señalado en el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, no 

está dirigido a los aportantes, sino a las E.P.S, siendo improcedente la declaratoria de nulidad de los 

actos administrativos demandados, por no haber seguido el hilo conductor de la multicitada 

normativa, cuando la misma no puede ser aplicada por Colpensiones, entidad, que al no encontrar un 

procedimiento reglado para la petición, en principio dio origen a una actuación administrativa de 

oficio, como así lo consagra el artículo 4° del C.P.A.C.A , y para la misma acudió al procedimiento 

administrativo común y principal previsto en el artículo 34 de la ley 1437 de 2011, dando como 

resultado cada uno de los actos administrativos demandados, los cuales subrogan la petición o 

solicitud de devolución de aportes, al cumplir la finalidad prevista en la norma, que no es otra que 

señalar a la E.P.S, que se efectuó un pago adicional o irregular a título de cotizaciones para salud, 

durante un periodo determinado, por un afiliado específico. 

 

Por tanto, cada uno de los actos administrativos, no sólo contenía la especificación de los pagos 

requeridos a título de devolución, sino que además exponía los fundamentos jurídicos suficientes para 

que la E.P.S determinara la viabilidad de la devolución una vez notificada del requerimiento efectuado 

por COLPENSIONES, sin que se impidiera, con la expedición de los mismos, el trámite de 

verificación y solicitud ante el FOSYGA por parte de NUEVA EPS, por cuanto ninguno de los actos 

administrativos señaló un plazo para la devolución, impuso el pago de intereses o contenía en sí 

mismo el mandamiento de pago previsto en el proceso de cobro coactivo establecido en el estatuto 

tributario. 

 

Finalmente, como la misma parte actora expuso, los actos administrativos que señalaron la obligación 

de reintegro de los aportes a salud, fueron debidamente notificados y contra ellos se presentaron los 

recursos del procedimiento administrativo, quedando desvirtuada la causal de nulidad por violación 

al debido proceso administrativo, en tanto, si bien es cierto el proceso administrativo común consagra 

el derecho de audiencia y la obligación de informar al interesado o a terceros afectados, existiendo 

frente al tercero, como era en este caso NUEVA EPS, un hito a partir del cual se le debe informar de 

la petición de devolución, no era imperativo su vinculación a la actuación administrativa tendiente a 

determinar la fecha de retiro de los causantes o de los efectos fiscales de la pensión, máxime cuando 

lo que recibe la E.P.S., son aportes parafiscales que no conforman su patrimonio, ni puede entenderse 

que la devolución genere detrimento o afectación alguna. 

 

Igualmente, el derecho de contradicción se garantizó con la debida notificación de los actos 

administrativos demandados y con la procedencia de los recurso en vía administrativa, mediante los 

cuales la E.P.S podía oponerse a la pertinencia de los reintegros, si hubiera demostrado la legalidad 

de los aportes, la cual no fue objeto de debate en ninguna de las etapas prejudiciales o judiciales, por 

cuanto existe consenso frente a la inconstitucionalidad del doble pago ocasionado en los casos que 

dieron origen a la presente controversia. 

 

Es así que, una vez agotada la actuación de oficio iniciada dentro de los expedientes de cada 

pensionado, se determinó que durante el tiempo que se hizo el pago irregular de la pensión, se hicieron 

aportes al sistema de seguridad social en salud y se requirió a la E.P.S. correspondiente, su devolución; 

requerimiento que si bien se dio en voz imperativa, cumplió la finalidad de la petición prevista en el 

artículo 12 multicitado, ya que entender que tal petición solo puede efectuarse en términos 

implorantes, perpetua el detrimento al sistema de seguridad social en pensiones que ha buscado evitar 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, al requerir la señalada devolución. 

 

Ahora bien, en cuanto a la causal de nulidad determinada como falsa motivación, bajo la premisa que 

no era la E.P.S, por no estar dentro de sus competencias, la encargada de la devolución de los aportes, 

debe señalarse que no es cierto que la normatividad en cita permita o indique un trámite administrativo 

entre los aportantes y el Fosyga, sino que, expresamente determina que para casos de devolución de 

aportes el aportante se debe dirigir directamente a la E.P.S., quien, a través de un procedimiento 
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reglado determinará la viabilidad de las devoluciones y actuará como intermediario entre el solicitante 

y el Fosyga hoy ADRES. 

 

No quedando claro cómo se demuestran las primeras causales de nulidad por desconocimiento del 

artículo 12 del Decreto 4023 de 2011 e igualmente se comprueba la última por aplicación del mismo, 

bajo el entendido que se cuestiona la decisión de COLPENSIONES de efectuar el requerimiento a la 

E.P.S. y no al FOSYGA, cuando, como ha quedado ampliamente expuesto, la solicitud de devolución 

y su efectividad corresponde a la E.P.S., quien no puede alegar falta de competencia o incluso la no 

administración de los recursos, cuando a ella se acude por así imponerlo la normativa aplicable al 

caso concreto. 

 

Por otro lado, debe señalarse que el término de 12 meses para la procedencia de la solicitud de aportes, 

previsto en las normas anteriores, fue derogado por la ley 1873 de 2017, que en su artículo 119 

determina: 

 

“DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. Las 

Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán solicitar en 

cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las Empresas Promotoras de 

Salud y/o al Ministerio de Salud y Protección Social, por concepto de aportes de personas fallecidas o 

que se determine administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de estos aportes. 

En el caso que los recursos ya hayan sido compensados ante Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga) 

o a quien haga sus veces, para el pago de estas acreencias se efectuarán cruces de cuentas sin operación 

presupuestal, con base en las transferencias del Presupuesto General de la Nación que se hayan 

entregado a los fondos de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM), para lo cual se harán las operaciones 

contables que se requieran.” 

 

Norma que a pesar de no expresar una derogatoria expresa, al ser posterior prevalece sobre los 

decretos citados, como así lo ordena el artículo 2° de la ley 153 de 1887, sino que además ratifica la 

competencia de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, de exigir la devolución 

de los aportes que se hubieran efectuado a las Empresas Promotoras de Salud, siempre que se 

determine administrativa o judicialmente la improcedencia de los mismos, condición, que como se 

expuso en acápite anterior no fue desvirtuada por la hoy demandante, entidad que no desconoce la 

inconstitucionalidad de los aportes efectuados. 

 

En esta misma línea, y en un caso similar, la Magistrada Dra NELLY YOLANDA VILLAMIZAR 

DE PEÑARANDA, en salvamento de voto (Asunto: REINTEGRO DE APORTES AL SISTEMA DE 

SALUD, en el expediente de referencia No.18-0084-01, del 04 de junio del 2020) establece lo 

siguiente: 

 

“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará 

bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, 

universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. Se garantiza a todos los habitantes 

el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 

 

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la 

Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley. No 

se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines 

diferentes a ella.  

 

El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará los 

derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con 

la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en 

vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en 

ellas. 

 

Nótese que conforme con el precepto constitucional citado, la seguridad social constituye un servicio 

público de carácter obligatorio, la cual debe prestarse bajo la dirección, coordinación y control del 
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Estado con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Además, el Estado, con 

la participación de los particulares, tiene la obligación de ampliar progresivamente la cobertura del 

servicio, de garantizar los derechos y la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, siendo este 

último concepto, una herramienta para asegurar la realización sostenible de los derechos 

fundamentales y específicamente para la efectividad del pago de las prestaciones futuras de talante 

pensional. 

 

Ahora bien, también debe precisarse que los recursos destinados a la seguridad social, ya sea que 

provengan de aportes directos de los empleadores, de los trabajadores, del Estado o de cualquier otro 

actor, tienen necesariamente destinación específica, entendida esta como la necesidad de invertirlos 

nuevamente en el sistema, en beneficio de todos aquellos que se favorecen de él. 

 

En estas condiciones, para la suscrita magistrada es claro que la naturaleza jurídica de los dineros por 

concepto de aportes a SALUD que COLPENSIONES pagó indebidamente a las EPS (correspondió a 

cotizaciones respecto de pensionados erróneamente reconocidos y se realizó un doble pago), son 

recursos que pertenecen al Sistema de la Seguridad Social en Pensiones y su destino es específico, y no 

es otro que el pago de las pensiones. 

 

Así, téngase en cuenta que tales rubros fueron desembolsados por la mentada Administradora de 

Pensiones y que el pago realizado a las EPS no tienen una causa legal, de suerte que los mismos gozan 

de las prerrogativas otorgadas por el artículo 48 de la Carta Política en el sentido de que hacen parte 

del servicio público de la seguridad social, insisto, tienen una destinación específica y su objeto 

principal es garantizar el reconocimiento de las prestaciones pensionales futuras, esto es, la 

sostenibilidad del sistema. 

 

En ese orden, dichos dineros se instituyen en el soporte financiero para el pago de la seguridad social 

en pensiones, por lo cual resulta evidente que el cobro adelantado por COLPENSIONES para la 

devolución de los aportes girados no puede ser pasible y extinguirse mediante la figura de la 

prescripción, teniendo en cuenta que entre estos pagos y el reconocimiento de la pensión, la cual también 

es imprescriptible, existe un vínculo directo e inescindible que afectaría directamente al Sistema General 

destinado al reconocimiento y pago futuro de otras pensiones en procura de la prevalencia de ese 

derecho fundamental e irrenunciable consagrado en la Constitución Nacional. En efecto, es tan diáfano 

la imprescriptibilidad de los rubros objeto de litis que el propio legislador en la Ley 1873 de 2017 en su 

artículo 119 de manera expresa determinó que COLPENSIONES podrá solicitar en cualquier tiempo la 

devolución de los recursos que se llegaren a establecer la no procedencia del giro de estos aportes. 

 

En ese contexto, entender que las cotizaciones pagadas incorrectamente por la mentada Administradora 

de Pensiones se encontraban sujetas al término dictado en el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, es 

desconocer la naturaleza jurídica y constitucional de estos recursos, los cuales al erigirse como el 

sustento financiero de las prestaciones pensionales futuras tienen el carácter de una relación indivisible 

e inescindible con el derecho al reconocimiento de la pensión, la cual, reitero, se encuentra excluida del 

fenómeno de la prescripción, lo que conlleva que tales pagos deban tener el mismo tratamiento jurídico 

y por ende COLPENSIONES tiene la facultad de cobrar tales dineros en cualquier tiempo.” 

• CASO EN CONCRETO:  

En el presente caso, luego de expuestos los anteriores postulados, se logró evidenciar que la 

Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES solicitó a NUEVA EPS, a través de 

los Actos Administrativos atacados en la demanda, el reintegro de las sumas de dinero indicadas, 

obrando conforme a derecho.  

 

Teniendo en cuenta todo lo antes expuesto, en primer lugar, los actos administrativos demandados 

NO adolecen de las causales de nulidad expuestas por la parte convocante en su escrito de solicitud 

de conciliación extrajudicial.  

 

En consecuencia y de conformidad con lo antes expuesto, se precisa que todas las resoluciones que 

ahora se demandan y que fueron emitidas por Colpensiones atienden  lineamientos y principios en 

que debían fundarse tales como, debió proceso, contradicción y defensa, legalidad, moralidad 
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administrativa, estando debidamente motivados y siendo notificados al particular para darle la 

publicidad que corresponde.  

 

En igual sentido, las Resoluciones emitidas por Colpensiones atienden y salvaguardan los derechos 

fundamentales del afiliado al Sistema General de Pensiones, al haberse proferido con el lleno de todos 

los requisitos legales y luego de haberse efectuado el procedimiento administrativo que en derecho 

corresponde para garantizar su publicidad, derecho de defensa y también en aras de salvaguardar el 

principio de sostenibilidad financiera del sistema de pensiones.  

 

Así mismo es procedente que la entidad convocante tenga presente que los actos administrativos 

demandados, fueron debidamente notificados y contra ellos se presentaron los recursos del 

procedimiento administrativo, quedando desvirtuada la causal de nulidad por violación al debido 

proceso administrativo.  

 

En este sentido, no es procedente alegar una falta de motivación o causal de nulidad por falta de 

requisitos formales de los actos administrativos, como quiera que conviene a la parte probar el 

supuesto de hecho que alega; lo cual para el caso concreto no esta probado, ni sustentado en la 

demanda, pues todas las aceleraciones puestas en la demanda por parte del apoderado del actor esta 

encaminada a buscar beneficios a su prohijado, sin sustento probatorio alguno, así como tampoco ha 

logrado desvirtuar la presunción de legalidad de los mismos. 

 

En segundo lugar, es importante resaltar que NUEVA EPS, sí está en la obligación de proceder al 

reintegro de los aportes para salud efectuados durante los periodos señalados en el acto administrativo 

que se pretende demandar, y por tanto dicha EPS tiene el deber legal de devolver las sumas cobradas 

por COLPENSIONES, ya que no solo desconoce el proceso consagrado en el decreto único 

reglamentario del sector salud, sino que perpetúa en el tiempo una destinación irregular de aportes 

parafiscales que no podían causarse. 

 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Decreto 019 de 2012, la Dirección de 

Nómina de Pensionados de Colpensiones consulta en línea el Sistema de información del Ministerio 

de Salud y Protección Social, el cual interopera con la base de datos del Registro Civil de Defunción 

de la Registraduría Nacional del Estado Civil con el fin de verificar la fe de vida (supervivencia) de 

los pensionados y/o beneficiarios de una pensión. 

 

Que de acuerdo con la información recibida, se lleva semanalmente un cruce con la base de datos de 

nómina de pensionados, evidenciando que en algunos casos se logró realizar el pago a pensionados y 

se efectuaron los correspondientes descuentos de la mesada pensional en fecha posterior a la del 

fallecimiento del titular del derecho. 

 

Que en virtud de la norma en cita, Colpensipones llevó a cabo los descuentos a todos y cada uno de 

los pensionados que se encuentran afiliados a la Entidad Promotora de Salud, NUEVA EPS, 

desconociendo que algunos de ellos se encontraban fallecidos, es decir que llevo a cabo pagos 

posteriores a la fecha de fallecimiento reportada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

Al respecto, es importante indicar, que los dineros recibidos por las entidades promotoras de salud, 

forman parte de los recursos pertenecientes al fondo común de naturaleza parafiscal en pensiones, los 

cuales tienen una destinación específica, y deben ser reinvertidos en el mismo sistema, es así que para 

los recursos parafiscales no opera la figura de la prescripción ni de la caducidad, toda vez que estos 

provienen y pertenecen al erario público. 

 

En este orden de ideas es prudente señalar que el artículo 334 de la Constitución Política, establece 

que: 

 

“La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus 

competencias, en un marco de colaboración armónica” 



   
 
 
 
 
 
 

 

Calle 93B # 11a-44 Edificio Parque 93-Oficina 404 / Tel.: 6226121 Cel. 3172577654 / E-mail: vs.dobregon@gmail.com 

Bogotá D.C. - Colombia 

 
 
 

 

Es decir que es necesario dar prevalencia al interés general sobre el particular y adoptar las medidas 

pertinentes en búsqueda de la protección de los recursos que soportan el sistema pensional, conforme 

a los principios que rigen la Constitución Política, en la medida que el derecho a la seguridad social 

se encuentra atado al principio de sostenibilidad fiscal y estabilidad financiera del Estado. 

• FRENTE A LA PRESUNTA INFRACCIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBERÍAN 

FUNDARSE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS POR COLPENSIONES Y 

CARGO DE VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO:   

Para efectuar un correcto estudio de esta hipótesis resulta necesario mencionar que el Honorable 

Consejo de Estado en Sentencia 11001032700020200001700(25346) con relación a esta causal 

dispuso: 

 

“(…) debe tenerse en cuenta que esta Sección señaló que la infracción de las normas en que debía 

fundarse consiste en la violación de normas superiores i) por su falta de aplicación, ii) por aplicación 

indebida o iii) por interpretación errónea”.  

 

De lo anterior se ha de concluir que, para la prosperidad de esta situación es indispensable que exista 

una normatividad superior que no haya sido observada; o que se le haya dado un alcance diferente; o 

que su interpretación diste del espíritu normativo que le fuera otorgado al momento de su 

promulgación. Sin embargo, el proceso de cobro iniciado por COLPENSIONES en contra de la 

entidad actora, se encuentra fundamentado en la protección y salvaguarda de un Principio de rango 

constitucional nombrado como el PRINCIPIO DE SOSTENIBILDAD FINCIERA DEL SISTEMA. 

 

Este Principio se encuentra inmerso dentro del artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, 

en el cual se le impuso la orden al Estado de garantizar su preservación con miras a evitar afectaciones 

en el ámbito financiero dentro del Sistema General de Pensiones que conlleven a vulnerar los 

derechos fundamentales de sus afiliados. Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia SU-273 

del 2022 rememorando la Sentencia C-110 de 2019 proferida por esta misma Alta Corporación señaló: 

 

“Así, la Sentencia C-110 de 2019 determinó que para respetar el criterio de sostenibilidad financiera 

se requieren dos acciones conjuntas. Primero, asegurar que los recursos que ingresan al sistema de 

seguridad social correspondan con los que se destinan para sufragar las prestaciones. Segundo, cumplir 

con las reglas previstas en el mismo artículo 48, las cuales buscan evitar desequilibrios en el sistema 

derivados, por ejemplo, del reconocimiento de mesadas exageradas que no corresponden con las 

cotizaciones hechas por afiliado, se basan en privilegios injustificados o desconocen el régimen legal 

bajo el cual se causó el derecho”  

 

Siendo así las cosas COLPENSIONES en ningún momento desconoció o aplicó de manera indebida 

o interpretó de manera errónea lo establecido en el artículo 48 Constitucional sino que, tal como se 

avizora de la consideración en cita, esta entidad se encuentra en la obligación de verificar la 

consistencia de las cotizaciones giradas a nombre de sus afiliados con la información reportada ya 

sea por sus empleadores o con ocasión de su obligación en calidad de trabajadores independientes. 

• FRENTE A LA PRESUNTA FALSA MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS:  

Esta es una de las causales por la cual la parte actora solicita la declaratoria de nulidad de los actos 

administrativos expedidos con ocasión al trámite del cobro coactivo adelantado en su contra.  

 

Sin embargo, su argumentación no logra demostrar las causales de prosperidad de esta hipótesis 

teniendo en cuenta que el Consejo de Estado, frente a la falta de motivación, en Sentencia 

11001032700020180000600(22326) del 26 de julio de 2017 estableció: 

 

“Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto administrativo con fundamento en la causal 

denominada falsa motivación, la Sala ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos 
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circunstancias: a) O bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 

determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la actuación 

administrativa; o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos que sí estaban demostrados 

y que si hubiesen sido considerados habrían conducido a una decisión sustancialmente diferente".  

 

La parte demandante no logró acreditar el pago que se le endilga, por lo cual esta falta de material 

probatorio, se puede acreditar la procedencia de las acciones de cobro adelantadas y por lo tanto lo 

peticionado en la demanda no tiene ánimo de prosperar. Al respecto la Corte Constitucional en 

Sentencia C-086 de 2016 frente a la carga de probar señaló: 

 

Una de las principales cargas procesales cuando se acude a la administración de justicia, en general, y 

a la jurisdicción civil, en particular, es la concerniente a la prueba de los hechos que se alegan. La 

carga de la prueba es un elemento característico de los sistemas procesales de tendencia dispositiva. Se 

conoce como principio “onus probando”, el cual indica que por regla general corresponde a cada parte 

acreditar los hechos que invoca, tanto los que sirven de base para la demanda como los que sustentan 

las excepciones, de tal manera que deben asumir las consecuencias negativas en caso de no hacerlo. 

 

De acuerdo con la doctrina, esta carga procesal se refiere a “la obligación de ‘probar’, de presentar la 

prueba o de suministrarla, cuando no el deber procesal de una parte, de probar la (existencia o) no 

existencia de un hecho afirmado, de lo contrario el solo incumplimiento de este deber tendría por 

consecuencia procesal que el juez del proceso debe considerar el hecho como falso o verdadero”. 

(…)       

 

Esta institución pretende que quien concurre a un proceso en calidad de parte asuma un rol activo y no 

se limite a refugiarse en la diligencia del juez ni se beneficie de las dificultades probatorias o mala 

fortuna de su contraparte. En otras palabras, “las partes en el proceso deben cumplir con el deber de 

diligencia en lo que pretenden probar. Ninguna debe obrar con inercia porque ello causa que las 

consecuencias adversas de la decisión sean deducidas en su contra. El proceso no premia la estrategia 

sino la solución del conflicto con la participación de las partes” (Subrayas y negritas fuera del texto 

original).  

 

En este mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral en Sentencia 

SL2491-2021 consideró: 

 

“En dicho sentido resulta indispensable que la parte interesada asuma la carga de acreditar los 

elementos fácticos que conduzcan a establecer la existencia del derecho pretendido, pues este se declara 

cuando aparece demostrado el supuesto que le da origen, de lo contrario, reconocer la prestación sin 

respaldo fáctico sería presumir la existencia del derecho.”       

  

Lineamiento que también ha sido avalado por el Honorable Consejo de Estado en Sentencia 05001-

23-26-000-1994-02376-01 (18048) en los siguientes términos: 

 

“Ahora bien, como lo ha manifestado la jurisprudencia nacional en materia de la carga de la prueba, 

para lograr que el juez dirima una controversia de manera favorable a las pretensiones, le corresponde 

al demandante demostrar en forma plena y completa los actos o hechos jurídicos de donde procede el 

derecho o nace la obligación; pues ninguna de las partes goza de un privilegio especial que permita 

tener por ciertos los hechos simplemente enunciados en su escrito, sino que cada una de ellas deberá 

acreditar sus propias aseveraciones”  

 

Argumento que adquiere relevancia en razón a que los fundamentos de la demanda, tanto fácticos 

como jurídicos, carecen de material probatorio idóneo para su correcta acreditación y el simple dicho 

de la parte actora no resulta ser insuficiente para demostrar la procedencia del derecho.  

 

Con ocasión al estudio aquí esbozada y acreditando que las actuaciones se encuentran ajustadas a 

derecho deberá declararse que los actos administrativos expedidos por esta entidad cuentan con la 

motivación suficiente y gozan de Presunción de Legalidad. 
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• FRENTE AL POSIBLE COBRO INTERESES MORATORIOS:  

Sin reconocer derecho alguno a favor de la entidad demandante, y aunque los mismo no fueron 

solicitados en el escrito de demanda, es menester hacer el respectivo estudio de los mismo, indicando 

en consecuencia que los intereses moratorios de que trata el artículo 192 del CPACA, se generan por 

el tardío cumplimiento de las condenas judiciales, y se originan únicamente respecto de las cantidades 

líquidas causadas hasta la fecha de ejecutoria de la respectiva sentencia, lo que significa, que la fecha 

de ejecutoria de la decisión judicial, marca el límite de conformación del capital sobre el cual se 

calculan los intereses moratorios en comento. 

 

En otras palabras, las sumas liquidas reconocidas en una sentencia devengan intereses moratorios a 

partir de la ejecutoria de la sentencia, por lo cual, se reitera, que es sobre el capital indexado generado 

hasta dicha fecha el que debe ser tenido en cuenta para calcular intereses moratorios, sin que sea 

viable que el mismo contenga mesadas que se causaron con posterioridad a dicha ejecutoria y/o que 

dicho capital se incremente periódicamente con los intereses que va devengado mes a mes, pues tal 

figura, se convertiría en anatocismo al permitir que los intereses devenguen más intereses figura que 

por demás se encuentra prohibida en nuestro ordenamiento jurídico. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario señalar que los intereses se calculan, sobre las mesadas 

indexadas causadas hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia declarativa y el periodo de cálculo va 

de la ejecutoria hasta la fecha efectiva de pago. No se calculan intereses en el mes que se incluye en 

nómina, porque se considera que no se causan, dados los tiempos establecidos para el reporte y pago 

de la nómina.  

 

En los casos del Artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el plazo es de tres (3) meses.  

 

En efecto, la norma que establece la forma como se deben liquidar los intereses que se pretenden en 

el proceso ejecutivo que nos ocupa, es el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, el cual dispone: 

 

“ARTÍCULO 192. CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS O CONCILIACIONES POR PARTE DE LAS 

ENTIDADES PÚBLICAS.  

 

Cuando la sentencia imponga una condena que no implique el pago o devolución de una cantidad 

líquida de dinero, la autoridad a quien corresponda su ejecución dentro del término de treinta (30) días 

contados desde su comunicación, adoptará las medidas necesarias para su cumplimiento. 

 

Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de 

dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la 

ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago 

correspondiente a la entidad obligada. 

 

Las cantidades líquidas reconocidas en providencias que impongan o liquiden una condena o que 

aprueben una conciliación devengarán intereses moratorios a partir de la ejecutoria de la respectiva 

sentencia o del auto, según lo previsto en este Código. 

 

Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se interponga el 

recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia de conciliación, que deberá 

celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será 

obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, se declarará desierto el recurso. 

 

Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide una condena o de 

la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad responsable 

para hacerla efectiva, cesará la causación de intereses desde entonces hasta cuando se presente la 

solicitud”. 
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Que de conformidad con lo señalado en el inciso quinto (5º) del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011 

la solicitud de pago presentada por los beneficiarios dentro de los tres (3) meses siguientes a la 

ejecutoria de la providencia judicial, impedirá la suspensión de la causación de intereses, siempre y 

cuando sea presentada con la totalidad de los requisitos y documentos anteriormente señalados. 

 

De igual manera, una vez suspendida la causación de intereses, la misma se reanudará solamente 

cuando la solicitud sea presentada con la totalidad de los requisitos y documentos de que trata este 

artículo. 

 

Finalmente, frente a los intereses moratorios, se puede decir que la jurisprudencia emanada de la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, tiene un punto de inflexión que divide su 

precedente en antes y después de la sentencia proferida el 6 de noviembre de 2013, bajo el radicado 

43602, con ponencia del Magistrado Jorge Mauricio Burgos, toda vez que con anterioridad se 

consideraba que los intereses no tenían un carácter sancionatorio, de suerte que para motivar su 

condena no era necesario que el Juez auscultara sobre las razones que hubiesen conducido a la Entidad 

a demorar el reconocimiento o pago de las mesadas pensionales, criterio que fue acogido desde la 

sentencia del 23 de septiembre de 2002, radicación 18512.  

 

De esta forma, se le atribuyó inicialmente una naturaleza exclusivamente resarcitoria, y se le revistió 

un carácter justiciable frente a la población vulnerable que tiene la pensión como su única fuente de 

ingreso, de modo que su finalidad inicialmente se asignó a revertir la pérdida del poder adquisitivo y 

aminorar el impacto del pago irrisorio de mesadas pensionales que tiempo después no tienen el mismo 

valor monetario, por lo que en este primer momento de la jurisprudencia resultaba irrelevante hacer 

juicios de valor sobre la buena o mala fe de la entidad omisiva, por lo que podría afirmarse que su 

imposición procedía de manera automática e inexorable al reconocimiento pensional en sede judicial 

o a la orden judicial de pago de mesadas pensionales, es decir, que la única situación fáctica de la que 

se derivaba su procedencia era de la constatación de la mora o retardo del pago, bien fuera porque se 

había negado la pensión en sede administrativa o porque habiendo sido reconocida, no se procedía a 

su pago o quedaba insoluto una parte del retroactivo pensional, en otras palabras, por la tardanza en 

su concesión o demora en el pago de mesadas pensionales.  

 

Tal fue la postura aguardada en pluralidad de pronunciamientos, como los contenidos en sentencia 

27/02/2004 rad. 21892, sentencia 12/05/2005 rad. 22605, reiterada en sentencia 29/11/11 rad. 42839, 

entre otras, hasta que dicho precedente fue rectificado en la mencionada sentencia del 6 de noviembre 

de 2013, en la que se reflexionó que además de su componente resarcitorio, los intereses moratorios 

también tienen un tinte sancionatorio que revalúa su imposición automática, y conlleva 

necesariamente a examinar las razones que sirvieron de sustento a la entidad para negar o retardar la 

concesión de una pensión o abstener o demorar el pago de un retroactivo pensional. A este respecto, 

encontró la mencionada Colegiatura que en muchas ocasiones los reconocimientos judiciales 

emergieron de cambios de precedentes, de interpretaciones o aplicación de principios que daban un 

alcance diferente a la Ley al que ofrece su tenor literal, lo que devenía en que la postura administrativa 

de la entidad administradora tuviera asidero en la aplicación minuciosa de la Ley o un respaldo 

normativo diferente al que se utilizó para dirimir la controversia judicial, tal y como ocurre, a manera 

de ejemplo, en los casos en que se aplica el principio de condición más beneficiosa.  

 

Desde esta perspectiva, la doctrina hilada por la jurisprudencia ha intentado delinear de manera 

ilustrativa la casuística o el espectro de situaciones que enmarcan en esta sintonía, partiendo de la 

regla general de que los intereses moratorios se causan con el retardo en la concesión o pago de la 

pensión, pero permitiendo la configuración de excepciones que justifican la mora, como por ejemplo: 

(i) Cuando la entidad tiene que desplegar una actuación administrativa que le permita establecer 

verdades en torno a la causación del derecho, como es el caso de la determinación de los beneficiarios 

de una prestación, establecer la invalidez, la exposición al riesgo (pensiones de alto riesgo); entre 

otras situaciones (ii) cuando se presenta un cambio jurisprudencial entre el momento de la decisión 

administrativa y en el que se adopta la decisión judicial (sentencia SL4754/19) y (iii) cuando el 
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reconocimiento obedece a un criterio de creación jurisprudencial, en este supuesto, por ejemplo, en 

sentencia SL 5141/19, al dirimirse una pensión de sobreviviente, la Corte consideró que al haberse 

creado un criterio jurisprudencial en torno al requisito de convivencia, puntualmente, que esta podía 

acreditarse en un tiempo convivido como cónyuge y otro tiempo convivido como compañero al haber 

mediado un divorcio, justificaba la negativa administrativa frente a la interpretación que dio al aplicar 

la ley, u otro caso ejemplificante, es en el caso del requisito de invalidez encontrándose vigente el 

requisito de fidelidad que traía la Ley 860/03, respecto del cual se acudió a la inaplicación por 

inconstitucionalidad, pero, otro lado, la negativa administrativa se encontraba respaldada por la 

aplicación de una norma vigente (sentencia SL232/18). Bajo este entendido, si bien en cada uno de 

estos supuestos no se escudriña sobre la buena o mala fe la entidad, si se explora sobre circunstancias 

particulares y objetivas que hayan rodeado la instancia administrativa.  

 

En este punto, huelga aclarar, que si bien la postura primigenia fue morigerada, en todo caso esta 

Corporación ha sido cuidadosa en establecer un límite frente a las excepciones, pues ha considerado 

que de ninguna manera se analiza o se valora la buena o mala fe la entidad, tal y como ha quedado 

decantado en pronunciamientos como los contenidos en sentencias SL4011/19, SL1243/19 y 

SL5566/18, entra otras. En consecuencia, las justificaciones que se analizan apuntan a razones 

objetivas y con respaldo normativo, como en determinados casos lo ha considerado la misma Corte, 

por ej. Tratándose de pensión de sobrevivientes o de invalidez, cuando la negativa administrativa de 

la Entidad se fundamenta en la aplicación de la norma vigente al momento del fallecimiento o 

estructuración de la invalidez. En estos eventos hubo una aplicación minuciosa de la Ley (sentencia 

SL5600/19) y por ende, se desencaja de un proceder arbitrario o caprichoso, sin necesidad de hacer 

miramientos sobre la buena o mala fe. Sobre este particular, resulta conveniente resaltar lo precisado 

en sentencia SL552/18, que remembró lo asentado en sentencia SL16390/15, así:  

 

El Tribunal, contrario a lo manifestado por la censura, no basó su decisión en la existencia o no de 

buena fe de la demandada en la negativa de reconocer la pensión de invalidez, sino en la insatisfacción 

del actor en el lleno de los requisitos legales para acceder a esta prestación conforme a la norma 

aplicable en el mes de julio de 2000, data en la cual se estructuró la invalidez, y en esa medida no era 

procedente la condena por intereses moratorios, pues en verdad, en casos como el presente, no se 

presenta una mora en el reconocimiento pensional, ya que la entidad actuó bajo el convencimiento de 

que no le asistía el derecho reclamado en los términos de la ley vigente.  

 

(…)  

Entiende la Corte que la jurisprudencia en materia de definición de derechos pensionales ha cumplido 

una función trascendental al interpretar la normativa a la luz de los principios y objetivos que informan 

la seguridad social, y que en muchos casos no corresponde con el texto literal del precepto que las 

administradoras en su momento, al definir las prestaciones reclamadas, debieron aplicar por ser las 

que en principio regulaban la controversia; en esas condiciones, no resulta razonable imponer el pago 

de intereses moratorios porque su conducta no estuvo guiada por el capricho o la arbitrariedad, sino 

por el respeto de una normativa que de manera plausible estimaban regía el derecho en controversia.  

 

Se desprende del fallo en cita, que siempre que la entidad haya emitido una decisión con respaldo de 

las normas vigentes que rigen la materia, y con fundamento en ello, tuvo el serio e invencible 

convencimiento de que el peticionario no cumplía con los requisitos legales para acceder a la 

prestación, la actuación administrativa queda exenta de cualquier tinte de arbitrariedad o ilegalidad, y 

en esa medida, mal pueden achacarse a la Administradora los efectos adversos que son propios de la 

mora o negligencia en la concesión del derecho, incluso, esta Honorable Colegiatura ha detallado 

eventos puntuales en que se está frente a esta excepcionalísima exención, precisamente, como ocurre 

cuando el demandante cumple con los requisitos legales en el curso del proceso judicial y no durante la 

actuación administrativa. 

 

Cuando es tal la casuística que se ventila en el escenario judicial, ha dicho esta Corporación que 

siempre que el cumplimiento de los requisitos no se encontrare satisfecho en la instancia administrativa, 

sino que ello ocurre en el cauce del proceso judicial, se derruye por sí misma la posibilidad de imponer 

condena alguna por concepto de intereses moratorios. Así lo ha entendido esta Corte, en sentencia 

radicado No. 40570 de 2011, en la que dijo:  
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“Se observa en este caso que la controversia surgió a raíz de que el actor en el año de 1999 reclamó al 

Instituto la pensión especial de vejez por haber laborado en altas temperaturas, la que le fue negada 

con fundamento en que no reunía los requisitos legales; y esa misma reclamación fue la que dio origen 

al presente proceso, habiendo el Tribunal dispuesto en la sentencia acusada que la prestación periódica 

especial por alto riesgo se causó a partir del 28 de marzo de 2002, cuando el afiliado cumplió 59 años 

de edad. De lo dicho se colige que al demandante no le asistía razón al reclamar la pensión en aquella 

época, de donde surge que no se causaron los intereses moratorios, pues fue la actuación administrativa 

anticipada del interesado la que generó que el Instituto demandado no le pudiera reconocer la pensión 

en su oportunidad, por cuanto incluso estaba en trámite la reclamación judicial referida a una fecha 

anterior a la que finalmente estableció el Tribunal como de estructuración del derecho, pues se itera, 

en el libelo inicial se hace referencia es a la petición de 3 de febrero de 1999, data para la cual el actor 

entiende ya haber causado el derecho pensional. Esto se afirma por cuanto en los hechos establecidos 

en la sentencia acusada, tampoco se indica que el trabajador hubiera solicitado la pensión directamente 

a la entidad demandada después de la fecha efectiva de causación de la prestación especial de vejez, y 

no aparece en el expediente prueba de ello, por lo que no hay lugar se insiste, al pago de los intereses 

moratorios en este caso, pues en realidad no hubo causa para que ellos se generaran.”  

 

De lo anterior, es dable concluir con igual raciocinio que tampoco hay lugar a intereses moratorios 

cuando:  

 

- La actuación administrativa fue anticipada al cumplimiento del requisito de la edad.  

- No era posible que la entidad pudiera reconocer el derecho en aquella oportunidad.  

- El demandante no solicitó directamente la pensión a la entidad, después de haber causado el derecho. 

  

Descendiendo al caso objeto de estudio tenemos que bajo otra normatividad  y en la jurisprudencia 

de la Corte no se establecen que proceda conceder los intereses moratorios, es por ello que se debe 

de señalar que no hay lugar a intereses moratorios cuando porque los intereses sólo tienen por 

finalidad: (i) Protección de las personas de la tercera edad sin recursos para su subsistencia, (ii) 

Perjuicio por la mora (devaluación moneda), la cual se satisface con la indexación, (iii) Ninguna regla 

permite interpretar que se reconocen en eventos de reajuste pensional. Ahora bien, en el remoto evento 

de accederse a la pretensión de reconocimiento de intereses moratorios aquí solicitada, deberá 

precisarse que estos solo se causan, una vez transcurridos SEIS meses siguientes a la presentación de 

la solicitud de reconocimiento pensional aquí presentado como pretensión principal, ello con sustento 

en las sentencias T-588/03, C-1024/04 y SU-065/18, SL 4338 DE 2019 y SL 5541 del 14 de noviembre 

de 2018.  

 

6. EXCEPCIONES:  

 

Están fundamentadas en el Art. 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

       6.1. DE MERITO:  

 

6.1.1. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS:  

 

Las actuaciones administrativas emanadas por mi prohijada y que se encuentran materializadas en los 

actos administrativos de los cuales la parte accionante busca predicar su nulidad fueron emitidos 

atendiendo los lineamientos propios de los actos administrativos, estando debidamente motivados y 

siendo notificados al particular para darle la publicidad que corresponde.  

En igual sentido, las Resoluciones emitidas por mi prohijada atienden y salvaguardan los derechos 

fundamentales de los afiliados al Sistema General de Pensiones al efectuar las acciones de cobro con 

miras a evitar la descapitalización del mismo. 

Siendo así las cosas, tales actuaciones emanadas de COLPENSIONES han adquirido fuerza 

obligatoria y gozan de presunción de legalidad. 
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6.1.2. IMPROCEDENCIA DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTRABLECIMIENTO DEL DERECHO:  

 

Tal excepción deberá declararse teniendo en cuenta que para la prosperidad de este medio de control 

han de comprobarse que las actuaciones de COLPENSIONES incurrieron en alguna de las causales 

señaladas en el inciso 02 del artículo 137 de la Ley 1437 de 2011, conforme a la remisión expresa 

que se encuentra contenida en el artículo 138 de la misma normatividad.    

6.1.3. INEXISTENCIA DEL DERECHO Y DE LA OBLIGACIÓN:  

 

Habrá de declararse probada esta excepción por cuanto se acreditó de manera fehaciente que las 

acciones de cobro iniciadas por COLPENSIONES y las decisiones adoptadas referentes a continuar 

con la ejecución se encuentran debidamente motivadas no solo por la situación en la cual se encuentra 

inmersa la entidad demandante sino en acatamiento de las disposiciones normativas y 

jurisprudenciales aplicables.  

6.1.4. BUENA FE: 

 

La buena fe indica que cada cual debe celebrar sus negocios, cumplir sus obligaciones en general, 

ejercer sus derechos, mediante el empleo de una conducta de fidelidad, o sea por medio de lealtad y 

sinceridad que imperan en una comunidad de hombres dotados de criterio honesto y razonable. La 

buena de se desdobla en dos aspectos: Primeramente, cada persona debe usar para con aquel con 

quien establece una relación jurídica, una conducta sincera, vale decir, ajustada a las exigencias del 

decoro social; en segundo término, cada persona tiene derecho a esperar de la otra esa misma lealtad 

o fidelidad.  

 

En el primer caso se trata de una buena fe activa, y en el segundo, de una buena fe pasiva (confianza).  

 

La buena fe hace relación con una conciencia recta, sincera, es decir, con un sentimiento de honradez, 

sin embargo es un sentimiento que tiene la virtud de objetivizarse, de darse a conocer mediante ciertos 

comportamientos preestablecidos en una agrupación de hombres.  

 

Obrar de buena fe indica que la persona se conforma con la manera corriente de las acciones de 

quienes obran honestamente, esto es, con un determinado estándar de usos sociales y buenas 

costumbres.  

 

Por lo tanto, los usos sociales y las buenas costumbres que imperan en la sociedad, son las piedras de 

toque que sirven para apreciar en cada caso la buena fe, su alcance y la ausencia de ella. La buena fe 

se refiere a la ausencia de obras fraudulentas, de engaño, reserva mental, astucia o viveza, en fin, de 

una conducta lesiva de aquel obrar de las personas que actúan en sus negocios “con espíritu de justicia 

y equidad” o del proceder razonable del “comerciante honesto y cumplidor” 1 

 

Conducta – Buena Fe – que ha sido recogida y está consagrada en nuestra Constitución Política al 

señalar que “Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 

postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos adelanten ante 

éstas.”2 

 

La entidad que represento, en todas sus actuaciones siempre ha obrado de buena fe y de manera 

honesta, en desarrollo de su actividad, ante el Estado y los particulares dentro del estricto orden 

jurídico y estándar de usos sociales y buenas costumbres.  

 

6.1.5. CADUCIDAD:  

 

Se propone la excepción de caducidad, la cual ha sido entendida como el fenómeno jurídico procesal 

a través del cual: “(…) el legislador, en uso de su potestad de configuración normativa, limita en el 

tiempo el derecho que tiene toda persona de acceder a la jurisdicción con el fin de obtener pronta y 

cumplida justicia. Su fundamento se haya en la necesidad por parte del conglomerado social de 

 
1 Derecho Civil Parte General y Personas. Arturo Valencia Zea – Álvaro Ortiz M. Décimo Tercera Edición Pág. 170 
2 Artículo 83 Constitución Política  
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obtener seguridad jurídica, para evitar la paralización del tráfico jurídico. En esta medida, la 

caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por el contrario apunta a la protección de un 

interés general. La caducidad impide el ejercicio de la acción, por lo cual, cuando se ha configurado 

no puede iniciarse válidamente el proceso. Esta es una figura de orden público lo que explica su 

carácter irrenunciable, y la posibilidad de ser declarada de oficio por parte del juez, cuando se 

verifique su ocurrencia”. Según lo señalado en la Sentencia C-832 de 8 de agosto de 2001, por el 

M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

 

Ahora bien, en relación con el requisito del término de caducidad, en el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, establece lo siguiente:  

 

“Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un derecho 

subjetivo amparado en una norma jurídica podrá pedir que se declare la nulidad del acto 

administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso 

segundo del artículo anterior.  

 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 

restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la reparación 

del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en 

tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto 

intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de 

la notificación de aquel”.  

 

Igualmente, el artículo 164 de ibídem, establece la oportunidad para demandar de la siguiente manera:  

 

“Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:  

 

(…) d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 

presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 

comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 

excepciones establecidas en otras disposiciones legales; (…)” 

 

La anterior excepción se propone con el fin de que sea estudiada por parte del Despacho si a bien 

tiene en considerarlo.  

 

6.1.6. INNOMINADAS y/o GENERICA:  

 

De conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso que señala:  

 
“ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de proceso, cuando el   

juez    halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla  oficiosamente   

en   la   sentencia,   salvo   las   de   prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse 

en la contestación de la demanda.  

 

Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se entenderá renunciada.  

 

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la 

demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. En este caso si el superior considera infundada 

aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque quien la alegó no haya apelado de la sentencia.  

 

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato del cual se pretende 

derivar la relación debatida en el proceso, el juez se pronunciará expresamente en la sentencia sobre 

tales figuras, siempre que en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso 

contrario se limitará a declarar si es o no fundada la excepción.” (Negrillas fuera del texto)  

 

Solicito a su señoría declarar la excepción que encuentre probada en el interior del proceso que ocupa 

nuestra atención, ya sea con las pruebas aportadas por la demandante o las demás arrimadas al 

plenario. 
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7. RESPECTO DE LAS COSTAS PROCESALES:  

 

Las costas procesales son las erogaciones económicas en que incurre una parte a lo largo del proceso 

en aras de sacar avante la posición que detenta en el juicio. El Consejo de Estado en su sección 

segunda considera que las costas procesales se representan en los gastos ordinarios, las cauciones, el 

pago de los honorarios a los peritos, los gastos de publicaciones, los viáticos, entre otros, y encuadran 

en lo que se denomina expensas. Así mismo, comprenden en esta noción los honorarios del abogado, 

que en el aspecto jurídico son las agencias en derecho. Y que además el artículo 188 de la Ley 1437 

de 2011 entrega al Juez la facultad de disponer sobre su condena, lo cual resulta del análisis de 

los diversos aspectos dentro de la actuación procesal. 

 

Así mismo, no se desconoce el pronunciamiento del Consejo de Estado de fecha 7 de abril de 20163, 

en el que se acoge el criterio objetivo valorativo respecto a la causación de las costas, no obstante, 

como quiera que no se trata de un pronunciamiento unificado de la Sección Segunda, se considera 

que debe continuarse aplicando la tesis de la Subsección A  del Consejo de Estado que indica: “(…) 

la Ley 1437 de 2011 no impone la condena de manera automática frente a aquél que resulte vencido 

en el litigio, pues debe entenderse que ella es el resultado de observar una serie de factores tales 

como la temeridad, la mala fe y la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos 

y costas en el curso de la actuación, en donde el Juez pondera tales circunstancias y se pronuncia 

sobre la procedencia de imposición con una decisión sustentada”4 

 

Dichos aspectos que conducen a una condena en costas, esto es la conducta de las partes, deben estar 

causadas y comprobadas, siendo consonantes con el artículo 365 del Código General del Proceso, 

descartándose así una apreciación objetiva que simplemente refiera quien resulte vencido para 

que le sean impuestas. 

 

Sumado a lo anterior, se recuerda que al condenar en costas, se violenta el principio de sostenibilidad 

financiera de la seguridad social en pensiones, por ser de interés público, expresamente el Consejo de 

Estado, Sección Segunda, en Sentencia 25000234200020130644901 (39892015) del 1 de marzo de 

2018, indicó: 

 

“Cuando se trata de procesos donde se ventila un interés público no hay lugar a la imposición de esta 

erogación y, por último, explicó que el trámite de liquidación lo deberá realizar el secretario del 

despacho para posterior aprobación por el juez (…)” (Subraya y negrilla afuera de texto).   

 

8. PRUEBAS: 

 

Reservándome el derecho de aportar las que considere pertinentes dentro de los momentos procesales 

oportunos, con el fin de controvertir los hechos afirmados en la demanda y probar los expuestos en esta 

contestación, respetuosamente solicito a ese Despacho, decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

8.1. DOCUMENTALES: 

 

 El escrito de la demanda y sus anexos, en lo que sean favorables a mi representada. 

 Expediente Administrativo digitalizado, remitido por la Entidad que represento, para efectos 

de allegarlo con esta contestación, con el propósito de acreditar lo expuesto. 

 

9. ANEXOS:  

 

 Los señalados en el acápite de pruebas.  

 Sustitución de poder a mi nombre.  

 Copia cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito. 

 
3 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “A” Consejero 

Ponente: William Hernández Gómez. Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil dieciséis (2016). Radicación: 13001-23- 33-000- 2013-

00022- 01. Número Interno: 1291-2014. 
4 Consejo de Estado. Expediente 47001233300020120001301 (1755-2013) C.P. Dra. Sandra Lissette Ibarra Vélez. 
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 Escritura Pública No. 803 del 16 de mayo de 2023 suscrita por el Representada Legalmente 

(suplente) de COLPENSIONES, Doctor, DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la 

firma VENCE SALAMANCA LAWYERS GROUP representada legalmente por KARINA 

VENCE PELAEZ. 

 

10. NOTIFICACIONES: 

 

La Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones en la carrera 10  No 72 - 33 piso 6 de 

la ciudad de Bogotá, así como al correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.   

Las personales las recibiré en la secretaria de su Despacho, en mi oficina ubicada en Calle 93B # 11a-

44 Edificio Parque 93-Oficina 404 de Bogotá D.C. / Tel.: 6226121 Cel. 3172577654 / E-mail: 

vs.dobregon@gmail.com, notificaciones@vencesalamanca.co.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

DANIEL OBREGÓN CIFUENTES 

Identificado con la C.C. No. 1.110.524.928 de Ibagué 

T.P. No. 265.387 del C.S. de la J. 

Adscrito a la firma de abogados 

Vence & Salamanca Lawyers Groups S.A.S. 
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Señores: 

JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

E.  S. D. 

 

Ref.: SUSTITUCIÓN PODER  

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: NUEVA EPS 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Radicado: 11001333704220240003100 

 

 

KARINA VENCE PELAEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi 

calidad de Representante Legal de la Firma VENCE SALAMANCA LAWYERS GROUP 

S.A.S, identificada con el Nit No. 901046359-5, a quien LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del 

Estado, organizada como Entidad Financiera de carácter especial, vinculada al 

Ministerio de Trabajo, le otorgo por PODER GENERAL mediante Escritura Pública No. 

803 del 16 de mayo de 2023, manifiesto a su Despacho que SUSTITUYO al doctor 

DANIEL OBREGON CIFUENTES, quien se identifica con Cedula de Ciudadanía No. 

1.110.524.928 de Ibagué., abogado(a) en ejercicio portador(a) de la Tarjeta 

Profesional No. 265387 del C. S. de la J.  

 

Al apoderado(a) sustituto(a) se le otorga las facultades específicas de la cláusula 

segunda de la Escritura Pública No. 803 del 16 de mayo de 2023. 

 

Ruego señor (a) Juez, se sirva reconocer personería al abogado sustituto en 

la forma y términos en que esta conferido este mandato. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

KARINA VENCE PELAEZ  

C.C. 42.403.532 de San Diego 

T.P. 81621 del C.S.J 

 

 

Acepto,  

 

 

 

 

 

 

DANIEL OBREGÓN CIFUENTES 

C.C. No. 1.110.524.928 de Ibagué 

T.P. No. 265.387 del C.S. de la J 
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